
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio del Ejército de 20 de febrero de 1973 y 12 de diciembre 
de '972, se ha dictado sentencia con fecha 16 de febrero de 
1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin prununciamiento especial sobre las cos
tas, desestimamos el presente recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Ceferino Fernández Cuervo contra la 
resolución del Ministerio del Ejército de fecha veinte de fe
brero de mil novecientos setenta y tres, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto por dicho accionante frente 
a otra de doce de diciembre de mil novecientos setenta y dos, 
sobre pase a la situación de retirado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», e insertará en la «Colección Le
gislativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumplan en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

16238 ORDEN de 30 de abril de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 4 de marzo 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Mercedes Urra Osés.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Mercedes Urra 
Oses, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo, de Justicia Militar de 19 de septiembre 
de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 4 de marzo de 
1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Antonio Méndez García, Le
trado del Colegio de Madrid, ostentando la representación proce
sal de doña Mercedes Urra Osés, contra los acuerdos de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
diecinueve de septiembre de mil novecientos setenta y dos y 
veinte de febrero de mil novecientos setenta y tres, declaramos 
que no se hallan ajustados al Ordenamiento Jurídico aplicable 
en cuanto no concedieron a doña Mercedes Urra Osés, el dere
cho, que declaramos, a percibir pensión extraordinaria de su 
hijo don José García Urra, Sargento Piloto de Complemento 
del Arma de Aviación, con arreglo al artículo sesenta y 
ocho del Estatuto de Clases Pasivas, aprobado por Real De
creto de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, 
debiendo procederse por la Sala de Gobierno del Alto Orga
nismo a señalar a doña Mercedes Urra la pensión extraordi
naria que en derecho corresponda; sin hacer expresa imposición 
a ninguna de las partes, de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo- 
"Boletín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Le
gislativa, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3o de abril de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

16239 ORDEN de 30 de abril de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 14 de marzo 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don David Vaamonde Gómez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal

Supremo, entre partes, de una, como demandante, don David 
Vaamonde Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendía 
por el Abogado del Estado, contra resolución de la Dirección 
General de Mutilados de Guerra por la Patria, de 8 de sep
tiembre de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 14 de marzo 
de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto en nombre de don David Vaamonde Gó
mez, y sin especial declaración sobre las costas, debemos de
clarar y declaramos ajustadas a derecho las resoluciones de 
la Dirección General de Mutilados de veintitrés de junio y ocho 
de septiembre de mil novecientos setenta y dos, denegatorias 
del ingreso del recurrente en el Benemérito Cuerpo!

Así por esta nuestra sentencia, que será publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Le
gislativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
tedo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmos. Sres. General Subsecretario del Ministerio del Ejér
cito y General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

16240 ORDEN de 10 de mayo de 1977 sobre concesión 
de beneficios fiscales a determinadas Entidades 
al amparo de la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, 
sobre Protección del Ambiente Atmosférico.

Ilmos. Sres.: Tras el debido estudio y ponderación de las 
circunstancias concurrentes en cada caso y teniendo en cuenta 
el alcance de las medidas correctoras de la contaminación 
atmosférica que se preveen en los distintos proyectos presen
tados por las Sociedades solicitantes, se estima adecuado cola
borar con las mismas en la instalación de los sistemas pre
vistos en cuanto se consideran aptos para alcanzar los fines 
perseguidos por la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, sobre 
Protección del Ambiente Atmosférico, a cuyos efectos la conce
sión de los beneficios fiscales que por el presente acuerdo se 
otorgan, suponen un menor costo en el. valor de unas inversiones 
necesarias que, por su propia naturaleza, no resultan rentables.

En su virtud, de conformidad con el procedimiento previsto 
en el Decreto 795/1975, de 20 de marzo, con propuesta del 
Ministro de Hacienda elaborada de conformidad con el acuerdo 
de la Comisión a que refiere el apartado tercero de la Orden 
ministerial de 30 de marzo de 1976, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de abril de 1977, 
se toma el siguiente acuerdo:

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
38/1972, de 22 de diciembre, se conceden a las Entidades que 
se indican los siguientes beneficios fiscales:

1. ° A «Central Térmica de Soto de Ribera, C. de B.», y para 
la instalación de un equipo de generación de anhídrido sul
fúrico que permita la resistividad eléctrica de las cenizas 
procedentes de la combustión y de este modo disminuir la emisión 
de' gases contaminantes producidos en la Unidad IX de su Cen
tral de Soto de Rivera (Oviedo), el 90 por 100 y el 75 por 100 
de reducción, en relación con los gravámenes a que se refieren, 
respectivamente, los apartados a) y b) del articulo 8.“ del 
Decreto 795/1975, de 20 de marzo. Los presentes beneficios se 
conceden en atención al carácter experimental que la inversión 
proyectada conlleva, debiendo dar cuenta de sus resultados al 
Ministerio de Industria para su aplicación, sin reserva de dere
chos de la propiedad industrial, a las demás Empresas del 
sector.

2.º A «Metalúrgica Galaica, S. A.», y para la instalación 
efectuada en Narón-Jubia (La Corufia) de un sistema dé depu
ración de emisiones contaminantes procedentes de dos hornos 
eléctricos de acero, el 90 por 100 de reducción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, a las operaciones a 
que se refiere el apartado a) del artículo 8.º del Decreto 
795/1075, de 20 de marzo.

3.º A «Materiales Especiales Refractarlos, S. A. (MERSA)», 
y para la inversión realizada en Lugones-Siero (Oviedo), con
sistente en la instalación de un electrofiltro para la captación 
de polvos de cal y de cal dolomítica emitidos por su factoría 
dedicada a la fabricación de productos refractarios, el 50 por
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100 de reducción de los gravámenes a que se refieren los 
apartados a) y b) del articulo 8.° del Decreto 795/1975, de 
20 do marzo.

Nota común para las Empresas benefíciarias
Los anteriores incentivos fiscales se conceden en relación 

con la efectiva y eficaz instalación de las medidas anticonta- 
¡ninantes que en los respectivo proyectos presentados ante la 
Comisión se especifican, y en razón al valor presupuestado, 
debiendo, a efectos de la oportuna comprobación, procurar a 
ios servicios de Inspección del Ministerio de Hacienda y a los 
Gobernadores civiles y Organismos integrados en las Comisio
nes Provinciales de Servicios Técnicos, cuantas facilidades re
quieran para su control, autoridades que deberán instruir, en 
su caso los oportunos expedientes para la privación de los 
beneficios conforme a las prescripciones del Decreto 795/1975, 
de 20 de marzo, y Orden ministerial de 30 de marzo de 1976,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1977.—P. D.. el Subsecretario de 

Hai ienda, Federico Trenor y Trenor.

limes. Síes Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

16241 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 69, 
concedida a la Caja de Ahorros Provincial de Oren
se, para la apertura de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos en los establecimientos que 
se citan.

Visto el escrito formulado por Caja de Ahorros Provincial 
de Orense, solicitando autorización para ampliar el servicio 
de cuen las restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 69, concedida el 19 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Orense
Orense, oficina en Cardenal Quiroga, 12, a la que se asigna 

el número de identificación 32-05-67.
Orense, oficina en avenida de Santiago, 115, a la que se 

asigna el número de identificación 32-05-68.
Orense, oficina en Peña Trevinca, 46, a la que se asigna 

el número de identificación 32-05-69.
Amoeiro, oficina en carretera, sin número, a la que se asigna 

el número de identificación 32-05-70.
Arnoya, oficina en carretera, sin número, a la que se asigna 

el número de identificación 32-05-71.
Blancos, oficina en carretera de Ginzo, sin número, a la 

que se asigna el número de identificación 32-05-72.
La Bola, oficina en carretera, sin número, a la que se 

asigna el número de identificación 32-05-73.
Chandreja de Queija, oficina en carretera, sin número, a 

la -iue se asigna el número de identificación 32-05-74.
Esgos, oficina en carretera de Ponferrada, sin número, a 

la que se asigna el número de identificación 32-05-75.
Tomesende, oficina en carretera general, sin número, a 

la que se asigna el número de identificación 32-05-78.
Manzaneda, oficina en carretera de Raigada, sin número, 

a la que se asigna el número de identificación 32-05-77.
Paderne, oficina en Vidueira, sin número, a la que se asigna 

el número de identificación 32-05-78.
Quíntela de Leirado, oficina de carretera, sin número, a 

la que se asigna el número de identificación 32-05-79.
Sandianes, oficina en carretera de Madrid, sin número, a 

la que se asigna el número de identificación 32-05-80.
San Juan del Río, oficina en carretera, sin número, a la 

que se asigna el-número de identificación 32-05-81.
La Teijeiria, oficina en carretera, sin número, a la que se 

asigna el número de identificación 32-05-82.
Villaderrey, oficina en General Franco, 34, a la que se 

asigna el número de identificación 32-05-83.
Madrid, 20 de abril de 1977,—El Director general, Rafael 

Gimeno de la Peña.

16242 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 47, 
concedida a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, para la apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos en los estableci
mientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca, solicitando autorización para ampliar 
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos, 

Esta Di-eccióh General acuerda que la autorización núme
ro 47. concedida el 14 de octubre de 1964 a la ci .-»da Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimentos:

Demarcación de Hacienda de Salamanca
Bañobárez, agencia en General Mola, 33, a la que se asigna 

el número de identificación 37-08-60.
Béjar, urbana en Sánchez Ocaña, 55, a la que se asigna 

el número de identificación 37-08-61.
Cantalpino, agencia en plaza Constitución, 3 a la que se 

asigna el número de identificación 37-08-62.
La Fregeneda, urbana en plaza Calvo Sotelo, 3, a la que se 

asigna el número de identificación 37-08-63.
Navasfrías, agencia en plaza Mayor, sil. número, a la que 

si asigna el número de identificación 37-08-64.
Palaciosrubios, agencia en Juan XXIII, sin número, a la 

que se asigna el número de identificación 37-08-65.
Demarcación de Hacienda de Valladolid

Valladolid, agencia en pas®o Zorrilla, 91, a la que se asigna 
el número de identificación 47-08-12

Valladolid, agencia en José Luis Arrese, 2, a la que se 
asigna el número de identificación 47-08-13.

Valladolid, agencia en Cardenal Cisneros, 1, a la que se 
asigna el número de identificación 47-08-14.

Valladolid, agencia en Vegafría, 2, a la que se asigna el 
número de identificación 47-08-15.

Valladolid, agencia en Las Huelgas, 46, a la qué se asigna 
el número de identificación 47-0B-16.

Valladolid, agencia en Las Monjas, sin número, a la que 
se asigna el número de identificación 47-08-17.

Madrid, 20 de abril de 1977.—El Director general Rafael 
Gimeno de la Peña.

16243 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haberse autorizado la 
celebración de una rifa benéfica a la «Escuela Pro
fesional San José», de Málaga.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías, de fecha 
14 de junio del año en curso, ha sido autorizada la celebración 
de urra rifa benéfica a la «Escuela Profesional San José», con 
domicilio en Málaga, calle Argéntea, sin número, debiendo adju
dicarse los premios en combinación con los tres mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional del día 10 de diciembre de 1977.

Premios adjudicables: l.° Un automóvil Seat 127, cuatro 
puertas «LS»; 2.° Un televisor Elbe (color), de 27”, y 3.° Un 
lavavajillas Orbegozo.

La valoración de los tres premios, que alcanza un total de 
«trescientas noventa mil» pesetas, figura consignada individual
mente en todas y cada una de las papeletas de la rifa, cuya 
distribución se efectuará por las personas, previamente auto
rizadas por el Organismo correspondiente, previstas del opor
tuno carné expedido por este Servicio Nacional, que son las 
siguientes: Don Fernando Aragón Crespillo, con domicilio en 
Málaga, calle Herrera Oria, 66; don Alfonso Guerrero Cerdá, 
también en Málaga, calle Carretería, 60; y don Javier Pérez 
Arcos, en Málaga, Paseo de Miramar, 4.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la 
legislación vigente.

Madrid. 29 de junio de 1977.—El Jefe del Servicio: Antonio 
Gómez Gutiérrez

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

16244 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señala lugar, día y 
hora para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los terrenos necesarios en el término 
municipal de Badajoz, para las obras del «Proyecto 
de línea eléctrica a 15 WK, desde estación eleva
dora de Lacara a Badajoz, canal de Montijo (tramo 
desde Guadiana del Caudillo a la octava elevación)».

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada 
obra, que figuran en la siguiente relación, para que acudan 
al Ayuntamiento de Badajoz el próximo día 22 de julio, a las 
diez horas, para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente 
o bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre. Aportarán la documentación acre-.


